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BOLETIN DE VENTAS 
BIBLiOTECA P l i B U C A DE SORIA D E BíEl\ES NACIONALES 
SEGCIQÍ'; Ul K ^ Ü U p S LOCALES ' £ l _ _ ^ . 

DE LA PROVINCIA DE SORIA.v 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adrainislracion económica de esla provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Majo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y horaque 
se dirá las fincas siguintes: 

Remató para el dia 7 de Mayo de 
1872, que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde éá tas Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres, Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
l la del Burgo de Osma, por radicar las 
fincas en su partido. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Rústicas, — Menor cuant ía . 

T E R C E R A S SUBASTAS. 

N ú m e r o 83^ del inventario,—Un ter
reno baldío, denominado Cabeza Alta, 
en término de Rotortillo, que linda Nor
te mojonera del monte; S. baldío; Este 
baldío y labores, y O. mojonera de Cas
tro; tiene de superficie 6 hectáreas, 38 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 9 
fanegas y 11 celemines cíe márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca^ que ha 
sido deslindada por el práctico Vicente 
Ortega y tasada por el Agrimensor don 
Zacarías Benito; y no habiendo sido re
matada en su primera y segunda subasta, 
se saca en tercera por 70 pesetas á que 
asciende el 70 por 100 de su tasación. 

Numero 831 del inventario general. 
Otro terreno baldío, denominado Guar-

tero, en el mismo término y de igual 
proeedencia que el anterior, que linda 
Norte, S. y E , la mojonera hecha para 
separarle de otros baldíos, y O. las la
bores: tiene de superficie 5 hectáreas y 
72 áreas, equivalentes á 8 fanegas, 10 
celemines y 2 cuartillos de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que 
fué deslindada por los peritos de la an
terior*; y no habiendo sido rematada en 
su primera y segunda subasta, se saca 
en tercera por 57 pesetas 80 céntimos 
á que asciende el 70 por 100 de su ta
sación. 

Capellanes del Burgo. 

N ú m e r o 805 del inventario general y 
612 del de p e r m u t a c i ó n , = ü n a heredad 
compuesta de 5 pedazos de tierra y una 
viña, en término de Villálvaro; de l in
deros conocidos, según la certificación 
pericial Unida al espediente, y miden en 
junto una hectárea, una área y 50 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega, 6 ce
lemines y 3 cuartillos de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho putblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Julián R o 
mero y tasada por el perito de la H a 
cienda D. Iñigo Plaza; y no habiendo 
sido rematada en su primera y segunda 



subasta, se saca en tercera por 153 pe«e-
las 22 céntimos á que asciende el 70 por 
100 de su capitalización. 

Animas da Villálvaro. 

Número 983 del inventario general y 
1090 del de permutación.—Una heredad 

compuesta de 12 pedazos de tierra, en 
el mismo término que la anterior; de 
linderos conocidos, según certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto 4 hectáreas, 50 áreas y 86 centiá-
reas, equivalentes á 7 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los 

segunda subasta, se saca en tercera por 
369 pesetas 25 céntimos á que ascienda 

compuesta de 9 pedazos de tierra, en j ra¡smos periios que la anterior; y no ha-
término de Villálvaro, que lleva en renta j hiendo sido rematada en su primera y 
Sinforiano Vicente, por la anual de 8 1 
pesetas 20 céntimos; de linderos cono
cidos, según la certificación pericial uni- el 70 por 100 de su tasación, 
da al espediente, y miden en junto 1 7 ¡ 
áreas ^6 cenliáreas, equivalentes á 3 ce
lemines y un cuartillo de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
Sido deslindada por los peritos de la an
terior; y no habiendo sido rematada en 
su primera y segunda subasta, se saca 
en tercera por 129 pesetas 15 céntimos 
á que asciende el 70 por 100 de su ca
pitalización. 

Animas de Berzosa. 

Número 2595 del inventario general 
y 1179 del de permutación.—Otra he
redad compuesta de 68 pedazos de tier
ra y 2 vinas, en término de Berzosa, 
que lleva en renta Remigio Llórente, 
por la anual de 51 pesetas; de linderos 
conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 3 
hectáreas 57 áreas, equivalentes á 4 fa
negas y 10 celemines de márco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Julián Carro 
y tasada por el Agrimensor de la Ha
cienda D. Zacarías Benito Rodriguez; y 
no habiendo sido rematada en su prime
ra y segunda subasta, se saca en tercera 
por 803 pesetas 25 céntimos á que as
ciende el 70 por ÍOOde su Capitalización. 

Cabildo Catédrál. 

Numero 663 del ihyetrtarfo general y 
504^el de perrrtutacion. —Una heredad 

Veracruz de Berzosa. 

Número 2596 del inventario general 
y 1180 del de permutación.—Otra he
redad compuesta de 30 pedazos de tier
ra y una viña, en igual término que las 
anteriores, que lleva en renta Eusebio 
González, por la anual de 4^ pesetas 
79 céntimos; los cuales son de linderos 
conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida al espediente, y miden 
en junto una hectárea, 39 áreas y 60 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 2 
celemines de márco nacional. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para )a 
subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los peritos de la a n 
terior; y no habieHdo sido rematada en 
su primera y segunda subasta, se saca 
en tercera por la cantidad de 784 pese
tas § 4 ĉ 111̂ 108 ^ í u e ascfen^e ê  70 por 
100 de su ca pita I iza ció n. 

Cofradía de la Veracruz de Zayas de 
Torre. 

Número 986 del inventario general y 
1093 del de permutación.=Otra heredad 
compuesta de 6 pedazos de tierra, en tér
mino de Zayas de Torre, que lleva en 
renta Lucas Pérez, por la anual de 1̂ 6 
pesetas; de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente, 
y miden en junto 92 áreas y 8 centiá
reas, equivalentes á una fanega, 5 cele
mines y un cuartillo de márco nacional. 



Se ha fijado en dicho pueblo anuaclo para 
la subasta de esta finca, que fué deslin
dada por el práctico Manuel González y 
lasada por el perito de la Hacienda Don 
Iñigo Plaza; y no habiendo sido remata
da en su primera y segunda subasta, se 
saca ea tercera por 252 pesetas á que 
ascien le el 70 por 100 de su capitaliza
ción. 

Iglesia de Lodares. 

Número 507 del inventario general y 
348 del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad 
compuesta de 8 pedazos de tierra, en tér
mino de Lo lares, que lleva en renta An
tonio frías , por la anual de 32 pesetas; 
de linderos conocidos, según la certifica
ción pericial unida al espediente, y miden 
en junto una hectárea, una área y 4O 
centiáreas, equivalentes á una fanega, 6 
celemines y 3 cuartillos de márcO nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada por el práctico Saturnino de 
Frias y tasada por el Agrimensor D. T o 
más Alonso y Treiles; y no habiendo sido 
rematada en su primara y segunda su
basta, se saca en tercera por 504 pesetas 
á que asciende el 70 por 100 de su ta
sación. 

Cahildo Catedral. 

Numero 2321 del inventario genera 
y 847 del de permutación.=lJn huerto 
de regadío de primera calidad cercado de 
paredes de piedra y tierra, sito en e! 
Burgo de Osma, que lleva en renta C i 
priano del Amo, por la anual de 50 pe
setas. Linda N. cementerio viejo y huerta 
del Cabildo; S. casa de esta última pro
cedencia; E . calle de Ruiz Zorrilla, y Oeste 
huerta del curato: mide 2 áreas 6G cen
tiáreas, equivalentes á un cuartillo y 11 
estadales de marco nacional. Se ha fijado 
en el Burgo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y ta
sada por D. Saturnino Tellez y D. Zaca
rías Benito Rodríguez; y no habiéndose 
rematado en su primera y segunda s u 

basta, se saca en tercera por 262 pesetas 
50 céntimos á que asciende el 70 por 
100 de su capitalización. 

Iglesia de Valdenehro. 

N ú m e r o 627 del inventario general y 
469 del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad 
compuesta de 2 pedazos de tierra, en tér
mino de Valdenebro; de linderos cono
cidos, según certificación pericial unida 
al espediente, y miden en ¡unto 61 áreas 
y 81 centiáreas, equivalentes á 11 cele
mines y 2 cuartillos de márco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que fué deslin
dada por el práctico Nicolás Vallejo y ta
sada por el Agrimensor de la anterior; y 
no habiendo sido rematada en su primera 
y segunda subasta, se saca en tercera por 
50 pesetas 75 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su tasación. 

Iglesia da Bácigas, 

Número fóS del inventario general y 
303 del de permutación. ==Otra heredad 
compuesta de 5 pedazos de tierra, en tér
mino de Bácigas, que lleva en renta León 
Redondo, por la anual de 9 pesetas 59 
céntimos; de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente, 
y miden en junto una hectárea, 12 áreas 
y 82 centiáreas, equivalentes á una fane^ 
ga, 10 celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que fué deslindada por el práctico Mateo 
García y tasada por el Agrimensor de 
las anteriores; y no habiéndose rematado 
en su primera y segunda subasta, se 
saca en tercera por 157 pesetas 50 cén
timos á que asciende el 70 por 100 de 
su tasación. 



6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t rac ión , é independien tes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo lasacciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cu IpabKís. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 7 3 de la Ins trucc ión de 31 de Mavo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antesde entablar en los Juzgados de prime-

A D V E R T E N C I A S . 

i * * No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obl igac ión deque el rematante ba I 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las (incas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el anlesde entaoiar en JOS Juzgados de prime-
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez J ra '«stancia demanda contra las fincas ena-
piazos igualen de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación^ y tos restantes con 
el ínte'rvalo dé un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3 . a Las fincas de mayor cuantía del E s -
lado continuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce anos que previene el arlícu 

jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este termino , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derecbos reales sobre las. fincas. Estas 
cuestiooesse sustanciarán con ios poseedores, 
a t á n d o s e de evicciou á la Adminis trac ión . 

8.a Los derecbos de expediente hasta la to

lo 6 .° de la ley de I.0 de Mayo de 1855, y 1 ma de posesión, serán de cuenta de! rematante 
con ía bonificación del 5 por 100 que el 9.a i^u las fincas que contengan arbo-

nsmo otorga á los compradores que a n t i c i - I lad0t viene obligado el comprador á prestar 
ren uno ó mis plazos, podiendo este hacer j la fianza prevenida por Ins trucc ión , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ' J0- Por el art. 3 . ° del decreto del G o -
públicií consolidada ó diferida, conforme á lu bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte ' le d,a ^4, se autor íza la admisión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u r a n - , ^or nominal de los bonos del emprés t i to de 
te y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por tOO anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provircia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1.a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión púbüca , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en la* cajas 

podrán reclamar por los desperfectos que con del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término ¡ m p r o -
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá sergober---
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
•ste art ículo . 

D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s indi-
vid nos ó cor por aciones eclesiást icas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colativas de sangre. 

Soria 16 dñ Abril de 1872 .=EI Coinisio-
Dado principal de Ventas. Ramón Gil Rubio. 

S0lUA;=lmp. de I>. Saturnino v. Guerra. 


